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No ae publica loa domlngoa ni dlaa faativvs 
Ejemplar corriente) 1,50 pesetas. 
Idem atrasadosi 3,00 peaetaa. 
Oidios precios serán incrementados con» 

5 por 186 para amort izac ión de emprést i to 

Advertenc ias» — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se tije uu ejemplar de 
c a d a número de este BOLETÍN OFICÍAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios»—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera dé la Capital, 165 pesetas anual** 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
«¿antro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semen-
tralea; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 p e s e t a s semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS, — a) Juzgados Municipales y ^omai-ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 109 dei recargo autorizado por la Supe 

I oridad, para amortización de empréstitos» 

AiUisIraEíijii de lnstitla 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1.a instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a Ins
tancia de D Modesto García Díaz, 
contra D. Matías Bujedo Aparicio, 
vecinos de esta capital, en reclama
ción de 10.742,93 pesetas, más costas, 
en los que se acordó sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
ocho días y precio de su valoración 
pericial los bienes embargados al 
deudor, siguientes: 

1.° Los derechos de arrendamien
tos y traspaso del local comercial de 
la planta baja izquierda entrando, 
de la casa número 5 de la Avenida 
de Quevedo de esta ciudad de León, 
valorados en 30.000 pesetas. 
^ Para el acto del remate se ha se-1 
ñalado en la Sala Audiencia de este i 
Juzgado el día 18 de Diciembre pro- j 
ximo a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores 
que para tomar parte en la subasta 
Habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o establecimien- j 
to destinado al efecto, el 10 por 100 de 
dicho avalúo, no admitiéndose pos { 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer , 
el remate a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León, a veintiuno de No
viembre de mil novecientos sesenta 
y dos.—Carlos de la Vega Benayas. 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
5938 Núm. 1930.-102.40 ptas 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Marceliano Robles Ro
bles, -vecino de Puente Villarente, 
contra D. Luis Manrique Juega Can
dela, vecino de Madrid, calle Agila, 6, 
en reclamación de 3.363 pesetas, más 
costas, en los que se acordó sacar a 
pública subasta, por primera vez, 
término,de ocho días y precio de su 
valoración, el bien embargado a di
cho ejecutado que se describe así: 

l.e Un aparato televisor, marca 
«Invicta», de 17 pulgadas, de media 
pantalla. Valorado pericialmente en 
9.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 14 de Diciembre pró 
ximo a las once y media de su ma
ñana, previniendo a los licitadores, 
que para tomar parte en la subasta 
habrán de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
dicho avalúo, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, pudiéndose hacer 

el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a doce de Noviem
bre de mil novecientos sesenta y 
dos.—Carlos de la Vega Benayas.— 
E l Secretario, Francisco Martínez. 
5769 - Núm. 1926.-99,75 ptas. 

Anuncios particulares 
Sindicato de Riegos de la Comunidad 
de Regantes de la Presa del Porvenir 

de La Bañeza 
Formalizado el padrón de superfi

cie regable de la Comunidad y repar
to de cuotas para cubrir los gastos 
ocasionados por administración y 
obras del Sindicato en beneficio de 
la Comunidad, durante el ejercicio 
económico de 1962, se halla expuesto 
al público en el domicilio del Secre
tario de la misma, P. Miguélez, 10, 
de esta ciudad, donde podrá ser 
examinado y hacer oportunas recla
maciones durante el plazo c o m ú n 
de quince días, por aquellas perso
nas interesadas en el aprovecha
miento de las aguas, cuyo plazo co
menzará a correr a partir del día 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

L a Bañeza, 17 de Noviembre de 
1962—El Presidente (ilegible). 
5890 Núm. 1917.-68.25 ptas. 



Comunidad de Regantes 
de los ríos Boeza, Noceda y manantiales 

de Carrizales y Los Arrotos 

Convocatoria 
J e pone en conocimiento de todos 

los participes v usadnos de esta Co-
inúnidad de R gantes, que el próxi 
mo día dieciséis de Diciembre, se 
celebrará en la Escuela de San Ro 
mán de Bembibre, a las diez y media 
de la mañana en primera convoca 
toria y a las once y media en según 
da, la Junta General ordinaria, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

1 ° Lectura y aprobación del acta 
anterior. 

2. ° Examen y aprobación de cuen
tas del primer semestre del año en 
curso. 

3. ° Presupuesto de ÍDg**esósy gas
tos para el próximo ejercicio. 

4 ° E eceióa de Stícretario de la 
Comunidad. 

t 5.° Ruegos y pn gantas. 
San Román dp Bembibre, 18 de 

Noviembre de 1962.—El Presidente 
de ia Comunidad, Rogelio López 

milano. 
5719 N ú m . 1919-73,50 ptas. 

lv<<Fundacfón Osorio» 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO MILLAS 

(LEÓN) 

'.JPLIEGÓ D E CONDICIONES, con 
a i r glo a las (males se ha de efectuar 
la subasta pública para la enajma 
cwn de vanas fincas rústicas propie 
dad de esta Paudac ión , 
1.a Autorizada por Orden de! M i 

nisterio de E i u c a c i ó n Nacional de 
fecha 20 de A b r i ! de 1959, se sacan a 
públ ica subasta notarial varias fin
cas rúst icas propiedad de esta Fun 
dac ión , situadas.en los t é rminos mu
nicipales sigüientés: 

Término de la ciudad de Astorga 
. Una huerta al sillo del Ttro de la 
^Boia» trigal, regadía, de cabida tres 
cuartales; l inda: Oriente, otra de Be 
nito Silva; Mediodía , herederos de 
Santiago Franco; Poniente, de Ma
nuel Silva, y Norte, calle de San Mar-

Otra huerta en el mismo sitio, tri
gal, de cabida tres cuartales, que lin
da: Oriente, de herederos de Antonio 
Silva; Mediodía, corral y casa de Es
teban del Palacio; Poniente, cpsa de 
Antonio Alonso, y Norte, calle de 

i San Marcos:q e l a n ó o a m&xí 
síztQft^ huerta al propib sitio, de ha-
^e^ídé^aW^a'^éS cttáFtales,.T?©gadia; 
linda-. Oriente, otra de PaModal Ba 

MeaiddíkloQasas/ÜedPaapoal de 
la Mata v Vicente GWbeza^ ?Paoieíite, 

9£fe«li(^líl&&c$&ijt ftorfe.aaHá de 
San Maitíé»?'») síflabias-iq 13—.S8€ 

. a a ^ ^ S t e s fln^asjcfMM$titnyen §0g}a 

actualidad una sola y como tal se 
valoran en 194 378,00 pesetas. 

Una parcelúi de terreno sobrante 
de la vía pública, secano, al sitio de 
Fuente Eocalada, de cabida un área 
v dos centiáreas; linda: al Norte y 
Este, con camino que va de Fuente 
Encalada a S n'a Clara; Mediodía, 
finca de José A onso, y Oíste, cami
no de Piedralba. Tasada en 102,00 pe
setas. 

Término de San Justo 
Una tierra trigal, al sitio de Pra 

darjo, llamada también los Caños, 
de cab da una fanega; linda: Oriente, 
tierra de Francisco Celada y otro; 
Mediodía y Poniente, herederos de 
D. Ange! Suiquivide, y Norte, otra 
de F «ncisco Celada. Tasada en 
27.900,00 pesetas. 

Término de Abano 
U i prado, cercado, al sitio d é l a 

Huerta, de cabida siete áreas cuaren-
t« centiá'eas; linda: Oriente, otra de 
Micaela Cabezas; Poniente, de Anice
to Cabezas, y Norte, de Braulio Ca
bezas. Tasado en 7 000.00 pesetas. 

U ia tserra al sitio de Valladares, 
centenal, de sMe áreas sesenta.cen-
tiáreaj?; linda: Oriente, d** Juana Fer
nández; Mediodía, de Cipriano Ca 
bezas; Poniente y Norte, de Juana 
Fernández. Tasada en 8.664.00 pese
tas. 

Un prado, cercado de pared, al si 
tio llamado de IPS Eras de Abajo, re
gadío, de csbida setenta y ocho 
áreas; linda: O iente, campo común; 
Mediodía, calle para L a Veguellina; 
Poniente, huerta de Pascuala Blan
co, y Norte, camino para Castro. T a 
sado en 109.200,00 pesetas. 

Una tierra al sitio de la Casa del 
Monte, llamada también Bauzas, de 
cabida cinco cuartales; linda: Orien
te, tierras de Luis García; Mediodía, 
otra de heredeios de Cayetano Bal
dón; Poniente, de Aoacleto Blanco, 
y No'te, otra de las Ancinas. Tasada 
en 1.400,00 pesetas 

Una huerta al sitio de la Devesa, 
de cabida dos cuartales; linda: Orien
te y Norte, campo de concejo; Me
diodía, otra de herederos de Cayeta
no Bardón. y Poniente, otra de Juan 
Aguado. Tasada en 12.600,00 pesetas. 

Otra huerta al sitio de las E'-as, de 
cabida un cuartal; linda: Oriente, 
campo concejo; Mediodía, otra de 
Añáde lo Blanco; Poniente, casa de 
Eugenio Civil y huerta de D a Pas
cuala Salvadores, y Norte, campo 
concejo. Tasada en 10.560,00 pesetas. 

Una tierra al sitio del Egidón, cen
tenal, secana, de cabida veintiún 
áreas trece centiáreas; linda: Oriente, 
otra de Antonio García; Poniente y 
Norte, Anacleto Blanco, y Mediodía, 
de Tomás García. Tasada en 17960,00 
pesetas. 

Una tierra en el casco del pueblo 
de Abano, en la calle de la Fuen
te, de cabida siete áreas veinte cen
tiáreas- linda: Oriente, huerta de don 

Pedro Fernández; Mediodía, prado 
de D Pedro Regalado, y Norte, casa 
de D, Angel García. Tasada en 
7.200 00 pesetas, 

Otra tierra al sitio de los Campos, 
h-i»e ocho áreas; linda: Oriente, ca
mino; Mediodía, tierra de Bsrnardo 
Fernández; Poniente, de Isidro Gon
zález, y Norte, otra de Luis Luengo. 
T ^ a d a en 1.520 00 pesetas, 

Uaa huerta al mismo sitio de la 
anterior, junto a casa, de cabida cin
co áreas; linda: Oriente, huerta de 
Francisco García; Mediodía, casa; 
Poniente, calle Nueva, y Norte, cam
po de concejo. Tasada en 500,00 pe-
set^s. 

U \a tierra al sitio de Codejales, de 
cabida treinta áreas; linda: O iente, 
otra de herederos de Enrique García; 
Mediodía y Norte, campo común, y 
Poniente, otra de Nicolás Arias. Ta
sa 'a en 6.000,00 pesetas. 

Uu prado al sitio de los Linares, 
cabida catorce áreas; linda: Oriente, 
otro de Basilio Fernández; Mediodía, 
campo concejo; Poniente, huerta de 
Antonio García, y Norte, prado del 
Marqués . Tasado en 11.200,00 pese
tas 

Otro prado en el mismo sitio del 
anterior, de tres á reas cincuenta cen
t iáreas; l inda: Oriente, otro de Fran
cisco Fe rnández ; Mediodía y Norte, 
campo de concejo, y Poniente, otro 
de D. Manuel Rodríguez. Tasado en 
2 975,00 pesetas. 

Término de Castro de la Veguellina 
Ua prado, cerrado, al sitio de lá 

Cade, denominado t a m b i é n del Coto, 
de cabida dos cuartales; linda: Orien
te, huerta de pradera; Poniente y 
Norte campo de concejo, y Mediodía, 
herederos de Anacleto Blanco. Tasa
do en 18.200,00 pesetas. Se incluye 
en esta finca la madera de las sebes 
que no l indan con el prado grande. 

Uu prado al sitio 'de los Linares, 
regadío , de cabida un cuartal; linda: 
Oriente, otro de Santiago Fernández; 
M d iodía , otro de Pedro Pérez; Po
niente, otro de Bernardo González, y 
Norte, de Joaquín F e r n á n d e z . Tasa-
do en 4 000,00 pesetas. 

Una tierra a l sitio del Sobrado, tri
gal, secana, con una mata de roble 
para el Oriente, de cabida veintiocho 
á reas diez y ocho centiáreas; linda: 
Oriente y Poniente, camino; Me
diodía, tierra de Hermenegildo Ca
bezas, y Norte, otra de Víctor Fernán
dez. Tasada en 12.681,00 pesetas. 

Ua prado al sitio de Monte Aragón, 
regadío, de cabida cuarenta y cuatro 
áreas cincuenta y cuatro centiáreas; 
linda: Oriente, con el r ío; Mediodía 
y Norte, otros de Hermenegildo Ca
bezas, y Poniente, otro de Pedro Ca
bezas, hoy de Manuel Cabezas. Tasa
do en 62.356,00 pesetas. 

Una huerta al sitio del Coto, titu
lada Rectoral, de aramio y pradera, 
cercada de pared y cierre vivo, cuya 
cerca es propia de la misma fiD£?' 
con algunas plantas de chopo, roble 



jalguero, regadía, de cabida ciento 
«cheota y siete áreas linda: O'iente, 
coo pra^0 c'e ̂  ^nardo Cabezas, hoy 
je Guillermo Cabezas, v otros; Me 
jjodia. campo concejo; Poniente, ca
lle pública y huerto rectoral, hoy tie-
rJ,s de Antonio G'^cía, y Norte, pra

dos de Francisco Fernández y otros, 
jasada en 248.710,00 pesetas. 

Término de Carneros 
Una tierra al sitio del Camino An-

^0, llamado también Camino de 
Astorga, trigal, regadía, de cabida 
seis cuartales; linda: O iente, de Se
bastián Blanco; Mediodía, camino 
¿el Molino; Poniente, camino, y Nor-
le, de D. Vicente Goy, Tasada en 
31.500,00 pesetas. 

Una huerta al sitio del Villar, tri-
¿al, regadía de primera clase, de ca
bida nueve cuartales; linda: O'iente, 
calle pública, cementerio. Iglesia de 
Carneros y casa de Anlon o Alonso; 
lediodía, casa de José Alonso Gas 
rillo y flaca de D. Leoncio Núñ z; 
'oniente, campo común y casa de 
jitomo Alonso. Tasada en 108.000.00 
lesetas. 
Oirá huerta al sitio del Vergel, de 

los cuartales, triga'; linda: O ienle, 
itra de Petra García; Mediodía, otra 
lela testamentaría de B as Alvarez 
jamas; Poniente y No»t?, campo 
¡oncejo. Tasada en 22.000,00 nesetas. 
Uaa tierra al sitio de la Huerga, 
iga!, de cabida cuartal y medio; 

linda; Oriente, otra de Pabío Prieto; 
Mediodía, campo concejo; Ponien 
le v Norte, vía férrea. Tasada en 
12.552,00 pesetas. 

Otra tierra a los Castillares, trigal, 
regadía, llamada también la Vaíina, 
de dos cuartales; linda: O iente, he 
tederos de Ssba&tián B «meo; Medio 
día, otra de Juan Soh's; Poniente, 
iSaacio Eznarri^ga, y Norte, otra de 
Baltasar Pérez. Tasada en 9.390,00 
Pesetas. 
Uaa huerta a los Prados de A r r i -

¡a, regadía, de tres cuartales; linda: 
•'riente, Simón García; Poniente, 
osé González, y Norte, de herederos 
le Pablo Prieto. Tasada en 27.000.00 
'«setas. 
Una tierra al sitio de los Linares 

^ Arriba, trigal, regadía de primera 
'̂idad; hace dos cuartales y tres 

JrtiHos; linda: Oriente, Angela 
Z'3; Mediodía, Fernando Alonso; 
0n,etite, Antonio del Palacio y 
ros, y Norte, Angela Cela. Tasada 
l^-ST^OO pesetas. 
^Q prado al sitio del Juncal, trigal, 
^dío, de cabida dos cuartales^ lin-
•"^'ente, Nicolás Nistai; Mediodía, 
, ^ Simón del Río; Poniente y 

j j te . tierra de Josefa Redondo. Ta-
^en 11.000.00 pesetas. 

^puer to a la calle de los Bolos; 
ê cabida un cuartal; linda: por 

•ÍJJJ con la casa que fue de este 
Étaaii ^ ín ierda , con la calle Real, 
'»saH a' casa ^e Gabriel Goniález, 

00 en 15.0^,00 pesetas. 

Término de Carneros y Brimeda 
Una tierra al sitio de la Marchana, 

centenal, secana, de cabida una fa
nega; linda: Oriente, campo común; 
Mediodía, de Santiago García, hoy 
herederos de Esteban Ochoa; Ponien
te, otra de Roque González, y Norte, 
de Baltasar Pérez 

Otra tierra al mismo sitio de la an 
terior, c ntenal, secana, de cinco 
cuartales de cabida; linda: Oriente 
y Poniente, campo común; Mediodía, 
ot'a de Jorge Qjnzález, y Norte, otra 
de Toribio A'onso, hoy herederos de 
E^teba O boa. 

Estas dos fi ncas constituyen en la 
aciualidad una sola y como tal se 
ta«!a en 2.835,00 pesetas. 

1 Otra tierra al sitio de las Vallinas, 
ce tenal, secana, de «na heraina; ¡in
da: Oriente, otra de Antonio Murcie 
go; Mediodía, campo común; Ponien
te, otra R i f ó l a Nistal, y Norte, 
otra de Roque Calva y Esteban Pé 
rez. Tasada en 469 00 pesetas. 

Término de Sopeña 
Una tierra al sitio de la Rodera de 

las Cabras, centenal, de dos cuarta 
les; linda: Oriente y Mediodía, otra 
de Venancio Salazar; Poniente, otra 
de herederos de Ignacio Canseco, y 
Norte, otra del Estado llamada de 
herederos de la Ascensión. Tasada 
en 490 00 pesetas.. 

O ra al sitio de las Eras, centenal, 
secana, de una hemina; linda: Orien
te, herederos de Vicente García; Me
diodía, herederos de Pedro Alonso 
Roldán; Poniente, otra de Joaquín 
González, y Nortp, herederos de Igoa 
ció Eznarriaga. Tasada en 328,00 pe 
setas. 

Otra al sitio de las Eras, centenal, 
de una hemina; linda: Oriente, otra 
de herederos de D Ignacio Eznarria 
g* y de Salvador Martínez; Mediodía, 
de here teros de D. Pedro Alonso Rol
dán; Poniente, otra de Vicente Gon
zález, y Norte, otra de Antonio Raba
nal. Tasada en 422,00 pesetas. 

Otra tierra al sitio de la Campaza, 
centenal, secana, de cuartal y medio; 
linda: Oriente, otra de José Cordero; 
Mediodía, otra de Antonio Fuente; 
Poniente, otra de Santiago López, y 
Norte, de Santiago García. Tasada en 
472 00 pesetas. • 

Otra al sitio de la Carroza de los 
Conejos, centenal, secana, de seis 
cuartales; linda: Oriente, otra de Ra
fael Alonso; Mediodía, otra de here
deros de Pedro Alonso Roldán; Po 
niente, Rafael Alonso, y Norte, con 
el Monte. Tasada en 840,00 pesetas. 

Otra al sitio del Gótico, centenal, 
secana, de cuartal y medio; linda: 
Oriente y Poniente, campo de con 
cejo; Mediodía, tierra de José Rodrí
guez, y Norte, heredad del Sr. Obre 
gón. Sin tasación. 

García, y Norte, de Sebastián Nistai. 
Tasada en 945 00 pesetas. 

Otra al sitio de las Peñas, centenal, 
secana, de cabida cuatro cuartales; 
linda: Oriente, campo concejo; Me
diodía y Poniente, de D. Pedro A ou-
s-í Roldán, y Norte, de Roque Pé/ez. 
Tasada en 1,400,00 pesetas. 

Otra al sitio de la Campaza, cente
nal, secana, de una fanega; linda: 
Oriente, de José Alonso; Mediodía, 
de José García; Poniente y Norte, de 
Santiago García. Tasada en 1.268.00 
pesólas. 

Una huerta al sitio de los Prados 
de Arriba, trigal, regadía, de cabida 
tres cuartales; linda: O ieate, reguero 
de riego; Mediodía, de Simón García; 
Poniente, de Pablo Prieto, y Nor
te, reguera de Concejo. Tasada en 
27.375.00 pesetas. 

Uoa tierra al sitio de los Hornos, 
triga!, secana, de cabida dos cuarta
les; linda: Oriente, Prado de Santia
go García; Mediodía, herederos de 
D. Francisco Alonso Cordero; Po
niente, tierra del Estado, y Norte, de 
José Alonso. Tasada en 2.100,00 pese
tas. 

Otra al sitio del Monte, llamada 
también del Nido, centenal, secana, 
de cabida tres cuartales; linda: Orien
te, reguero de concejo, Mediodía, de 
Esteban Nista!; Poniente, de Santia
go García, y Norte, de Francisco Cor
dero. Sm tasación. 

Un huerto al sitio del Camino de 
la Iglesia, de dos celemines; linda: 
Oriente, Poniente y Norte, campo co
mún; Mediodía, casa de José Alonso. 
Tasado en 1.880.00 pesetas. 

Una tierra al sitio de los Fuegos» 
de dos cuartales; linda: Oriente, cana' 
po común y tierra de Santiago Gar' 
cis; Mediodía, de Santiago García y 
herederos de Ignacio Eznarriaga; Po
niente, con el mismo, y Norte, con 
Reguera de Fuegos. Tasada en 490,00 
pesetas. 

Otra tierra al sitio de la Carroza 
de Satagre, centenal, secana, de tres 
cuartales; linda: Oriente, con Carro
za de Satagre; Mediodía, de Pablo 
Prieto; Poniente,' de Ramón García, 
y Norte, de María Nistai. Tasada en 
857,00 pesetas. 

Otra al sitio de Tras de la Cuesta, 
de hacer dos cuartales; linda: Orien
te, de Bernabé López; Mediodía, cam
po común; Poniente, de María Nistai, 
y Norte, de herederos de Manuel Cor
dero. Tasada en 630,00 pesetas. 

Otra al sitio de los Pedragales de 
Arriba, de dos cuartales y medio; 
linda: Oriente, otra de Antonio Nis
tai; Mediodía, de Antonio Alonso 
García; Poniente, casa de Salvador 
Alonso y tierra de Julián LópeííFy 
Norte, campo, común. TasáídÉP'^li 
875^0 ^SétfiífeP^ nóiofcidaiaD BI meq 

Otra a! sitio.de los Pedregales, Cen
tenal, secana, de1 dos cn£ríale¿;'§iftHU 
ttfllin^uáe.''herederos (fe^O. Pt ' 
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García, y Norte, campo común. Ta
sada en 3.360,00 pesetas. 

Otra al sitio de los Pedregales de 
Abajo, centenal, secana, de cabida 
dos cuartales; linda: Oriente, de Juan 
Cordero; Mediodía, de Santiago Alón 
so, hoy de Esteban O hoa; Poniente, 
de Santiago García, y Norte, de San 
tiago Cordero. Tasada en 9.800,00 pe 
setas. 

Otra al sitio de los Pedregales de 
Abajo, llamada también Pulmonales, 
de cabida dos cuartales; linda: Orien 
te, de Santiago García; Mediodía, de 
herederos de D. Ignacio Eznarriaga; 
Poniente, de Aquilino Machado, y 
Norte, camino de San Román. T a 
sada en 19.600,00 pesetas. 

Otra al sitio de Presarrey, trigal, 
secana, de cabida tres cuartales; lin
da: Oriente, Poniente y Norte, otra 
de Enrique Salazar, y Mediodía, de 
Antonio Alonso. Tasada en 1.225,00 
pesetas. 

Otra al sitio de Pedregales de Aba 
jo, trigal, secana, de cabida tres cuar
tales; linda: Oriente, de Roque Gon
zález; Mediodía, de Antonio Cordero; 
Poniente, de D. Esteban Ochoa, y 
Norte, de Juan Cordero, hoy de here 
deros de Antonio Murciego. Tasada 
en 12.390,00 pesetas. 

Una huerta cercada de piedra, al 
sitio de las Casas Quemadas, de ca
bida un cuartal; linda: Oriente, de 
los nietos dé Salazar; Mediodía y 
Norte, de Luis Rodríguez; Poniente, 
de Antonio Cordero. Sin tasación. 

Una tierra al sitio de los Corrales, 
centenal, de cabida dos cuartales; 
linda: Oriente, campo común; Me
diodía, de herederos de Agustín Gír
ela; Poniente, de José Alonso, y Nor
te, de herederos de Toribio García. 
Sin tasación. 

Otra en el sitio de Encima del Val, 
centenal, de cabida dos cuartales; 
linda: Oriente, otra de Casimiro Ló
pez; Mediodía, campo común; Po 
niente, otra de José Alonso, y Norte, 
de herederos de Matías González. Ta
sada en 700,00 pesetas. 

Otra al sitio deChanillo, centenal, 
de dos cuartales; linda: Oriente, otra 
de Pedro Alonso; Mediodía, de San 
tiago López; Poniente, de Esteban 
Nistal, y Norte, de Santiago López. 
Tasada en 420,00 pesetas. 

Dichas fincas se hallan libres de 
cargas e inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Astorga. 

2. a Los títulos y antecedentes de 
las fincas que se anuncian a subasta 
podrán consultarse en el domicilio 
de la Fundación, Ayuntamiento de 
Santiago Millas (León), en días y ho 
ras hábiles de oficina, hasta las ca 
torce horas del día que se señalará 
para la celebración de la subasta. 

3. a E l tipo de subasta será el pre
cio de tasación de las fincas en venta. 

4. * L a subasta tendrá lugar en la 
fecha que oportunamente se señale, 
después de transcurridos quince días 
hábiles, contados a partir de la pu

blicación del anuncio de subasta en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

5. a E l sistema de subasta será por 
pujas a la llana, no admitiéndose 
ninguna oferta o proposición infe 
rior ai precio de tasación que para 
cada finca figura en la relación de 
valoración. 

6. a E l acto de subasta tendrá lu
gar ante el Notario de la ciudad de 
Astorga, D. Gabriel Crespo Franco, 
en el lugar y fecha que oportuna
mente se designe y bsjo la Presiden
cia del Jefe de la Sección de Funda
ciones del Ministerio de Educación 
Nacional. 

7. a Podrán concurrir a esta su
basta todas las personas naturales y 
jurídicas que se hallen en el pleno 
goce de los derechas civiles, y los 
ticitadores depositarán, en la forma 
que se determina en los artículos 8 
y 9 de la Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de fecha 4 da 
Marzo de 1955, el tanto por ciento 
correspondiente del tipo de tasación 
de las fincas objeto de subasta. 

8. a L a subasta se regirá por el 
Pliego general de condiciones apro
bado por Orden del Ministerio de 
Educación Nacional de ferha 4 de 
Marzo de 1955 (Boletín Oficial del Es 
lado del día 28 del mismo mes y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia nú 
mero 84 de 15 de Abril del mismo 
año) y por las particulares que en 
éste se consignan. 

9. a Compondrán la Mesa de la su
basta el Jefe de la Sección de Funda
ciones Benéfico-Docentes del Minis
terio de Educación Nacional, o fun
cionario en quien delegue, que pre
sidirá, un representante del Patrona
to de la Fundación Osorio, el Secre
tario de la Junta Provincial de Bene
ficencia de León y con asistencia del 
Notario que deba autorizar el acta 
de subasta. 

10. a De cuenta de los señores ad' 
judicatarios, serán los gastos de in
serción de anuncios, peritación, die
tas y acta notarial, así como cual
quier otro gasto no expresado en el 
presente pliego, en proporción al va
lor de sus fincas respectivas, si bien 
tendrán derecho los adjudicatarios 
a que se les exhiban los oportunos 
comprobantes. 

Santiago Millas, 30 de Octubre de 
1962. — E l Presidente del Patronato 
Cilegible). 
5892 Núm. 1927. -1.446,40 ptas. 

Oemuamaa de Reíanles de Colle 
9 sos aíregados Llama, Grandoso 

i Feledias 
L a Comunidad de Regantes de 

Colle y sus agregados Llama. Gran
doso y Felechas, convoca a Junta 
General ordinaria a todos los regan
tes de la misma para el día 16 de Di

ciembre próximo, a las 16 horas 
el sitio de costumbre y para trat 
los asuntos seguientes: 

1. ° Lectura y aprobación, si oro 
cede, del acta de la sesión anterior 

2. ̂  Presentación y aprobación 
si procede, de las cuentas del as 
de 1962. aao 

3. ° Elección para la Junta que u 
de regir esta Comunidad durante Int 
años de 1963-1964. s 

4. ° Ruegos y preguntas. 
Colle, 13 de Noviembre de 1962.-. 

E l Presidente, Melchor García FV 
nilla. 
5647 Núm. 1916. -60,40 ptas ptas. 

Presi 
Pñn 

le Seganles d( 
del Solo, de La Hala de Curnefio 

ANUNCIO 
Por la presente, se convoca a Jun

ta General ordinaria para el día vein
titrés del próximo mes de Diciembre^ 
a las once horas en primera convo
catoria y a las doce horas en segun
da, en la casa escuela del pueblo de 
L a Mata, bajo el siguiente 

O R D E N D E L DÍA 
1. ° Lectura y aprobación del acta 

anterior. 
2. ° Nombramiento de cargos para 

reemplazar a los que les toca cesar 
por su turno. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
L a Mata de Curueño, a 28 de No

viembre de 1962. - E l Presidente, 
Amánelo Valladares. 
5979 Núm. 1924.-52.50 ptas. 

Comunidad de Reíanles del Canal É 
la RiheraAlla del Porma 

Se convoca a Junta general a to
dos los usuarios para el día diez J 
seis de Diciembre próximo en p"' 
mera convocatoria a las once y e11 
segunda a las once y media, en MO' 
ral, siendo el orden del día el si
guiente: 

1. ° Aprobación del acta anterior. 
2. ° Examen y aprobación de pre

supuesto que presentara el Sinoit» -
3. ° Dar a saber el estado de las 

obras y su finalización. 
4. ° Proyecto de trazado de braz -

les y acequias. D 
5. ° Ratificación de los P ^ t e s 

cuanto los firmantes y no b r m w 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Moral, a 23 de Noviembre de 

E l Presidente, Jacinto García. 
5973 Núm. 1920.-55.15 

L E O N 
Imprenta de It Dipntación 
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